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Toluca de Lerdo, Estado de México. Resolución del Pleno del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, correspondiente al ocho de mayo de dos mil doce. 

 
Visto el expediente del Recurso de Revisión 00535/INFOEM/IP/RR/2012, 
promovido por XXXX XXXXXXX XXXXXX XXXXXXXXX, en lo sucesivo EL  
RECURRENTE, en contra del INSTITUTO MEXIQUENSE DE CULTURA 
FÍSICA Y DEPORTE, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; y 
 

R E S U L T A N D O 
 
1. El siete de marzo de dos mil doce, EL RECURENTE presentó a través del 
Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo 
sucesivo EL SICOSIEM, solicitud de acceso a la información pública a EL 
SUJETO OBLIGADO, consistente en: 
 

“…COPIA DEL DOCUMENTO DONDE CONSTA O SE REGISTRA CUANTAS 
SOLICITUDES DE INFORMACION, RECURSOS DE REVISION, 
RESOLUCIONES DEL INFOEM Y EL SENTIDO DE LAS RESOLUCIONES…” 

 
Tal solicitud de acceso a la información pública, fue registrada en EL 
SICOSIEM con el número de folio o expediente 00320/IMCOFIDE/IP/A/2012. 
 
MODALIDAD DE ENTREGA SELECCIONADA: A través de EL SICOSIEM.  
 
2. De la consulta a  EL SICOSIEM se advierte que EL SUJETO OBLIGADO no 
emitió respuesta a la solicitud  de EL RECURRENTE. 
 
3. El nueve de abril de dos mil doce, EL RECURRENTE interpuso recurso de 
revisión el cual fue registrado en EL SICOSIEM y se le asignó el número de 
expediente 00535/INFOEM/IP/RR/2012, en el que manifestó como acto 
impugnado: 
 

“…Considerando que el 07 de marzo de 2012, vía SICOSIEM, remití a la Unidad 
de Información del IMCUFIDE, solicitud de Información, a la cual le fue asignado el 
folio 00320/IMCUFIDE/IP/A/2012, y que habiendo transcurrido el periodo de 
tiempo que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios, en el Artículo 46, cito: La Unidad de 
Información deberá entregar la información solicitada dentro de los quince días 
hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud: de 
acuerdo al conteo que se realiza conforme al calendario y a lo que registra el 
tablero SICOSIEM, han transcurrido 18 días hábiles, lo que me causa oprobio, por 
lo que con fundamento en el artículo 48, párrafo tercero, cito: 
… 
De acuerdo a lo anterior, remito para su atención el presente RECURSO DE 
REVISIÓN A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN FOLIO CITADO AL RUBRO, 
toda vez que la falta de respuesta a la misma se considera negada, con 
fundamento al Artículo 71 de la Ley en comento, el cual dispone que:…” 
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Y como razones o motivos de inconformidad las siguientes: 
 
“…Asimismo, se consideren las siguientes razones y fundamentos para que los 
integrantes del Comité de Información, el Titular de la Unidad de Información, el 
Responsable del Módulo de Acceso, y quien resulte, se les aplique la normatividad 
correspondiente, ya que no es la primera vez que infringen la Ley en la materia, 
conforme lo puede constatar el Pleno del INFOEM, el las más de 100 de 300 
solicitudes de información que han atendido en el presente año. 

Lo anterior, considerando también, que no cumplen con lo dispuesto en los 

siguientes artículos: 

Artículo 30.- Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones: 

I. Coordinar y supervisar las acciones realizadas en cumplimiento de las 
disposiciones previstas en esta Ley; 

II. Establecer de conformidad con las disposiciones reglamentarias, las medidas 
que coadyuven a una mayor eficiencia en la atención de las solicitudes de acceso 
a la información; 

Artículo 34.- El responsable de la Unidad de Información deberá tener el perfil 
adecuado para el cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la presente 
Ley. 

Artículo 35.- Las Unidades de Información tendrán las siguientes funciones: 

II. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 

V. Proponer al Comité los procedimientos internos que contribuyan a la mayor 
eficiencia en la atención de las solicitudes de acceso a la información;… 

En este tenor, el Pleno del INFOEM, tiene facultades para: (lo cito sólo para mi 
interés, sin ninguna tendencia o dolo que se pueda interpretar) 

Artículo 60.- El Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 

II. Vigilar en el ámbito de su competencia el cumplimiento de la presente Ley; 

VII. Conocer y resolver los recursos de revisión que promuevan los particulares en 
contra de actos de los sujetos obligados por esta Ley. Dichas resoluciones tendrán 
efectos de pleno derecho para los sujetos obligados; 

XII. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada 
Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 

Visto lo anterior, es evidente que los servidores públicos del Sujeto Obligado antes 
citados, han infringido en diferentes momentos la Ley en la materia: al respecto, El 
Instituto aplicará la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de México y Municipios, para sancionar a quienes no cumplan las 
obligaciones de la presente Ley; remitir las resoluciones que impongan sanciones 
para efectos de registro a la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo y a 
las instancias homólogas de los sujetos obligados; el Pleno podrá realizar un 
extrañamiento público al sujeto obligado que actualice alguna de las causas de 
responsabilidad administrativa, establecidas en esta Ley y en la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, sin 
necesidad de que inicie el procedimiento administrativo disciplinario. 

Asimismo, los servidores públicos del IMCUFIDE, Sujeto Obligado, encargados de 
atender lo relacionado con la Ley de Transparencia, se encuentran en lo que 
disponen los artículos de la multicitada Ley, siguientes: 

Artículo 82.- Para los efectos de esta ley son causas de responsabilidad 

administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados: 
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I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la 
atención de las solicitudes de información; 

… 

VIII. En general dejar de cumplir con las disposiciones de esta ley. 

Artículo 83.- Los servidores públicos de los sujetos obligados que incurran en las 
responsabilidades administrativas establecidas en el artículo anterior, serán 
sancionados de acuerdo con la gravedad de la conducta incurrida y conforme a lo 
establecido en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
de México y Municipios. 

El Instituto deberá considerar como elemento agravante la reincidencia en que 
incurran los servidores públicos al momento de determinar la aplicación de la 
sanción correspondiente. 

Cabe enfatizar, que ha existido reincidencia, si el Pleno del INFOEM analiza, los 
recursos de revisión interpuestos por otros solicitantes y/o en otros Sujetos 
Obligados, con el temas que conciernen al IMCUFIDE. 

Artículo 84.- La atención extemporánea de las solicitudes de información no exime 
a los servidores públicos de la responsabilidad administrativa en que hubiese 
incurrido en términos de este capítulo. 

Artículo 85.- En el caso de que el Instituto determine que por negligencia no se 
hubiere atendido alguna solicitud en los términos de esta ley, requerirá a la Unidad 
de Información correspondiente para que proporcione la información sin costo 
alguno para el solicitante, dentro del plazo de quince días hábiles a partir del 
requerimiento. 

Respetuosamente, considero que este último artículo es de beneficio para el 
Sujeto Obligado, ya que si el Pleno del INFOEM considera que hubo negligencia, 
habrá que esperar otros 15 días hábiles para obtener la información solicitada. 

Por lo antes expuesto, solicito al Comisionado Ponente y al Pleno del INFOEM, 
respetuosamente, considere la impunidad, ignorancia en la materia e ineptitud 
probada de los servidores públicos en mención, con que actúan éstos en la 
atención y cumplimiento de la Ley…” 

 
4. El recurso de que se trata se remitió electrónicamente al Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, siendo turnado a través de EL SICOSIEM al Comisionado 
ARCADIO A. SANCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE a efecto de que formulara y 
presentara el proyecto de resolución correspondiente.  
 
5. El once de abril de dos mil doce,  EL SUJETO OBLIGADO promovió informe 
de justificación en relación a presente recurso de revisión, adjuntando los 
archivos electrónicos C00320CMCUFCDE021001700001286.pdf, 
C00320CMCUFCDE021001700002974.pdf, C00320CMCUFCDE021001700003464.pdf, 
C00320CMCUFCDE021001700004897.pdf, C00320CMCUFCDE021001700005910.pdf, 
C00320CMCUFCDE021001700006675.pdf y C00320CMCUFCDE021001700007702.pdf, 
que contienen respectivamente, copias digitales de los documentos que a 
continuación se describen: 
 
 Relación de solicitudes de acceso a la información pública (ttrreeiinnttaa  ffoojjaass), con 

referencia al “Folio de la Solicitud”, “Tipo de Solicitud”, “Fecha de Recepción”, 
“Estado Actual”, “Fecha de Respuesta” y “Detalle de Seguimiento”, como se 
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ilustra con la siguiente imagen: 

 

 
 

 
 Relación de recursos de revisión (sseeiiss  ffoojjaass), con referencia al “Folio de la 

Solicitud”, “Detalle de la Solicitud”, “Folio del RR”, “Estado Actual”, “Turnado a” y 
“Estatus”, como se ilustra con la siguiente imagen: 
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 Cinco resoluciones correspondientes a los recursos de revisión 
00150/INFOEM/IP/RR/2012, 00152/INFOEM/IP/RR/2012, 00155/INFOEM/IP/RR/2012, 
00156/INFOEM/IP/RR/2012 y 00160/INFOEM/IP/RR/2012. 
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C O N S I D E R A N D O 
 
I. Este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente 
recurso en términos de los artículos 5 párrafo décimo quinto, fracción IV de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 56, 60 fracción 
VII, 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios (también referida en la presente resolución 
como Ley de la materia), 8 y 10 fracción VII del Reglamento Interior de este 
Órgano Público Autónomo.  
 
Mediante decreto número 198 de veintinueve de octubre de dos mil diez, 
publicado en la misma fecha en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”, la 
Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de México, aprobó el 
nombramiento suscrito por el Gobernador Constitucional de la entidad, por el 
que se designó Comisionado del Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, al Licenciado 
ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 
 
II. Antes examinar las razones o motivos de inconformidad aducidas en este 
medio de defensa por EL RECURRENTE y considerando que, el estudio de 
las causas de sobreseimiento del recurso de revisión previsto en el Capítulo 
Tercero del Título Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios (artículos 70 al 79), es una cuestión 
de orden público de tratamiento previo y preferencial, lo hayan alegado o no 
las partes; este Cuerpo Colegiado se pronuncia respecto la hipótesis normativa 
que en el caso concreto se actualiza y que es la contenida en el artículo 75 Bis 
A fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 
 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

… 

III. La dependencia o unidad responsable del acto o resolución impugnado lo 
modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto 
o materia.” 

 
Para arribar a dicha conclusión, debe tomarse en cuenta las constancias que 
conforman el archivo electrónico relativo al 00535/INFOEM/IP/RR/2012, del 
que se desprende lo siguiente: 
 

a) Que la solicitud de acceso a la información pública registrada con el 
número de folio o expediente 00320/IMCOFIDE/IP/A/2012, consistió 
de manera específica en las ccooppiiaass  ddiiggiittaalleess  ddeell  ddooccuummeennttoo  ddoonnddee  

ccoonnssttaann  oo  ssee  rreeggiissttrraann  llaass  ssoolliicciittuuddeess  ddee  iinnffoorrmmaacciióónn  rreecciibbiiddaass  ppoorr  

EELL  SSUUJJEETTOO  OOBBLLIIGGAADDOO,,  llooss  rreeccuurrssooss  ddee  rreevviissiióónn,,  rreessoolluucciioonneess  ddee  
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eessttee  IInnssttiittuuttoo  ddee  TTrraannssppaarreenncciiaa  yy  AAcccceessoo  aa  llaa  IInnffoorrmmaacciióónn  PPúúbblliiccaa  ddeell  

EEssttaaddoo  ddee  MMééxxiiccoo  yy  MMuunniicciippiiooss,,  aassíí  ccoommoo  eell  sseennttiiddoo  ddee  llaass  mmiissmmaass; 
 

b) Que al informe de justificación promovido el once de abril de dos mil 
doce, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó  los archivos electrónicos 
C00320CMCUFCDE021001700001286.pdf, C00320CMCUFCDE021001700002974.pdf, 
C00320CMCUFCDE021001700003464.pdf, C00320CMCUFCDE021001700004897.pdf, 

C00320CMCUFCDE021001700005910.pdf, C00320CMCUFCDE021001700006675.pdf y 
C00320CMCUFCDE021001700007702.pdf, que contienen copias digitales de 
la relación de solicitudes de acceso a la información pública, relación 
de recursos de revisión, así como de cinco resoluciones 
correspondientes a los recursos de revisión 00150/INFOEM/IP/RR/2012, 

00152/INFOEM/IP/RR/2012, 00155/INFOEM/IP/RR/2012, 

00156/INFOEM/IP/RR/2012 y 00160/INFOEM/IP/RR/2012. 
 
En este contexto de ilustración y posterior al análisis del “ACUSE DE SOLICITUD 

DE INFORMACIÓN PÚBLICA” y “FORMATO DE RECURSO DE REVISIÓN”, 
identificado con el número de folio o expediente 00320/IMCOFIDE/IP/A/2012; 
este Órgano Garante del derecho de acceso a la información está en 
posibilidad de determinar, que con los datos entregados EL SUJETO 
OBLIGADO en su informe de justificación, se modificó el sentido de la negativa 
ficta controvertida en este medio de defensa, de tal manera que quedó sin 
materia de pronunciamiento de fondo el presente recurso de revisión. 
 
En efecto, no existe duda de que al tenor de lo dispuesto en el artículo 35 
fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, corresponde a las Unidades de Información de 
los sujetos obligados, llevar un registro de las solicitudes de acceso a la 
información, sus resultados y costos; lo que impuso el deber a EL SUJETO 
OBLIGADO de entregar a EL RECURRENTE dentro del pazo establecido en el 
numeral 46 de la Ley de la materia, la copia digital del documento respectivo. 
 
Luego entonces, aun cuando es verdad que EL SUJETO OBLIGADO negó de 
manera tácita la información requerida por EL RECURRENTE; es igualmente 
innegable que, con los documentos adjuntados al informe de justificación de 
once de abril de dos mil doce, cesaron los efectos de la resolución ficta 
configurada al hacer entrega a través de este Instituto, de las relaciones de las 
solicitudes de acceso a la información pública recibidas, así como de los 
recursos de revisión promovidos, todo en el periodo comprendido del uno de 
enero al siete de marzo de dos mil doce. 
 
En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 60 fracción VII y 75 
Bis A, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios; este Órgano Garante del derecho 
de acceso a la información 
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R E S U E L V E 
 
 

PRIMERO. Por las disertaciones vertidas en el considerando II de esta 
resolución, se declara el sobreseimiento del recurso de revisión identificado 
con el número de expediente 00535/INFOEM/IP/RR/2012. 
 
SEGUNDO. Se adjuntan a esta resolución los archivos electrónicos 
C00320CMCUFCDE021001700001286.pdf, C00320CMCUFCDE021001700002974.pdf, 
C00320CMCUFCDE021001700003464.pdf, C00320CMCUFCDE021001700004897.pdf, 
C00320CMCUFCDE021001700005910.pdf, C00320CMCUFCDE021001700006675.pdf y 
C00320CMCUFCDE021001700007702.pdf, entregados por EL SUJETO OBLIGADO. 
 
TERCERO. Se hace del conocimiento a EL  RECURRENTE, que conforme a lo 
señalado en el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de México y Municipios, tiene a su alcance el juicio de 
amparo para el caso de que considere que la presente resolución le causa 
algún perjuicio. 
 
CUARTO. Notifíquese a EL RECURRENTE, y remítase a la Unidad de 
Información del SUJETO OBLIGADO, vía EL SICOSIEM, para su 
conocimiento y efectos legales procedentes. 
 
 
 
ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN 
ORDINARIA DE FECHA OCHO DE MAYO DE DOS MIL DOCE.- 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO PRESIDENTE 
AUSENTE EN LA SESIÓN SIN JUSTIFICACIÓN, CON EL VOTO A FAVOR 
DE MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, MYRNA ARACELI 
GARCÍA MORÓN COMISIONADA, FEDERICO GUZMAN TAMAYO, 
COMISIONADO Y ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE, 
COMISIONADO, SIENDO PONENTE EL ÚLTIMO DE LOS NOMBRADOS; 
ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. 

 
EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
 
 
 

        AUSENCIA INJUSTIFICADA 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 
PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA  
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MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 
COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 
 
 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO 

 
 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DEL OCHO DE MAYO DE DOS 
MIL DOCE, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00535/INFOEM/IP/RR/2012. 
 

 


